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Parte general
2.1.4.2.3.2. Personas privadas de libertad

Las personas privadas de libertad provienen en un porcentaje muy alto de contextos de extrema vulnerabilidad que se 
perpetúan e incluso agravan con la entrada en prisión. Por ello el acompañamiento tanto a nivel sanitario, educativo y 
social es clave para alcanzar el objetivo de las penas privativas, que conforme al artículo 25.2 de la constitución “estarán 
orientadas hacia la reeducación y reinserción social”

Año tras año se vienen recibiendo quejas de personas privadas de libertad que solicitan nuestra intervención ante pro-
blemas de distinta índole. Unas competencias de la Administración central como las cuestiones inherentes al régimen 
penitenciario o a las instalaciones de los centros. En otras ocasiones, estas personas han solicitado el reconocimiento 
de la discapacidad o una pensión no contributiva, debiendo ser la Administración autonómica la que garantice estos 
derechos. También la Administración local incide en la esfera su esfera de derechos, bien sea tramitando el cumplimiento 
de los trabajos en beneficio de la comunidad (de especial relevancia en el ámbito penitenciario y que fue objeto de un 
completo análisis por parte de Doña María Marta González Tascón en su Estudio teórico y práctico de la pena en trabajos 
en beneficio de la comunidad) o  facilitando a sus familias recursos básicos necesarios para su subsistencia. 

Es preciso recordar que muchos de los que se encuentran en prisión son sustentadores principales de sus familias, 
dejándoles en una precariedad económica al ingresar para el cumplimiento de las penas. Y todo ello sin olvidar la inci-
dencia que tiene el Tercer Sector en la atención a quienes estando en prisión necesitan enlaces con el mundo exterior 
para dar los primeros pasos o consolidar su salida. 

Conscientes de la realidad de estas personas, que como en muchas ocasiones hemos recordado siguen teniendo sus 
derechos intactos, salvo los que tengan restringidos como consecuencia del delito cometido, la Defensoría está anali-
zando los distintos recursos públicos necesarios para la tan comentada “reinserción social”. 

Ya en el informe anual 2021, se trasladaba “La Estrategia de la Defensoría para los años 2021-2024” poniendo el acento 
en las personas más vulnerables y con el convencimiento de que el análisis de los recursos que prestan las administra-
ciones, bien directamente o bien a través del tercer sector, requiere una mirada transversal. 

Un modelo de intervención, que como ya se indicó, permite un análisis global de los problemas, estudiando no solo las 
peticiones remitidas mediante quejas, sino también conociendo las dificultades que encuentran los profesionales del 
ámbito penitenciario para dar cobertura a las necesidades de la población reclusa. 

Una programación que, tras el análisis de las quejas recibidas de cada centro penitenciario, prevé la recogida de infor-
mación a nivel provincial, incorporando la visión de los equipos directivos y técnicos, colegios de abogados (turnos de 
oficio de penitenciaria, extranjería) y Tercer Sector.

Continuando con esta programación, en este año 2023 se han visitado los centros de Córdoba, Huelva, y el Hospital 
Psiquiátrico de Sevilla. En cada uno de ellos se han mantenido reuniones con los agentes antes expuestos, y analizado 
los distintos recursos que se implementan en estos centros. 

En estos encuentros se ha conocido la labor de los profesionales que intervienen con la población reclusa, los retos y 
dificultades a los que tienen que enfrentarse en su trabajo, así como buenas prácticas de referencia. Se ha priorizado el 
análisis de los recursos relacionados con las quejas recibidas en la Defensoría. Así la sanidad primaria, la discapacidad, 
con especial atención a la sensorial y a las valoraciones de grado, los recursos educativos prestados por la Junta de An-
dalucía, han sido objeto de debate. 

También aquéllos que son de máxima importancia para muchas de las personas internas, como los destinos produc-
tivos, los relacionados con la formación y capacitación. Sin olvidar aquéllos que preocupan a esta Defensoría por estar 
relacionados con los más vulnerables como son los recursos residenciales para quienes carecen de apoyo familiar y las 
pensiones no contributivas que les proporcionan una base de ingresos necesarios para estas personas y sus familias. 

https://www.interior.gob.es/opencms/pdf/archivos-y-documentacion/documentacion-y-publicaciones/publicaciones-descargables/instituciones-penitenciarias/Estudio_teorico_y_practico_de_la_pena_de_trabajos..._126140617.pdf
https://www.interior.gob.es/opencms/pdf/archivos-y-documentacion/documentacion-y-publicaciones/publicaciones-descargables/instituciones-penitenciarias/Estudio_teorico_y_practico_de_la_pena_de_trabajos..._126140617.pdf
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/estrategia-del-defensor-del-pueblo-andaluz-2021-2024
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Para una buena implementación de estos recursos es necesario un trabajo colaborativo, tanto entre quienes están en 
el centro penitenciario como con el resto de administraciones. 

La priorización de los centros visitados responde a la necesidad de conocer la distinta problemática trasladada en las 
quejas de quienes se encontraban privados de libertad en la prisión de Huelva, conocer prácticas de referencia en la de 
Córdoba que habían dado solución a algunos de estas situaciones así como conocer la realidad del Hospital Psiquiátrico 
Penitenciario.

La especial atención de la Defensoría a la enfermedad mental y sus consecuencias, especialmente en las personas más 
vulnerables, propició tres jornadas en las que se analizaron la incidencia en distintos grupos de población, entre los que 
se encontraban quienes estaban en prisión. 

A los efectos de conocer con más profundidad esta realidad se programó la visita al Hospital Psiquiátrico Penitenciario, 
colaborador con el programa incorporado a la jornada de trabajo denominada “Bioética y Salud Mental: desafíos co-
munes de la población vulnerable”. 

Muchas de las personas privadas de libertad presentan un precario estado de salud, el consumo continuado de drogas 
o alcohol así como la falta de seguimiento en enfermedades y patologías crónicas hace que sean una población de-
mandante de atención médica tanto primaria, facilitada por la SGIP, como especializada.

2.3.2. Justicia, Memoria Democrática y 
Política Interior

2.3.2.1. Introducción. La co-gobernanza en una Justicia 
sostenible

El pasado año iniciábamos el presente apartado hablando del fundamento ético del derecho a la jurisdicción como 
parte de la dignidad de las personas, y cómo  determinados grupos por razón de su edad, género, estado físico o men-
tal, o por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales, encuentran especiales dificultades o barreras para 
ejercitar con plenitud este derecho.

Debemos lograr la erradicación de dichas desigualdades para conseguir la igualdad en el acceso a la justicia, y esta 
adaptación a los cambios de la sociedad nos lleva al concepto de “Justicia Sostenible”.

El Informe 2023 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU muestra que más de la mitad del mundo 
está quedando atrás, ya que los avances para más del 50% de las metas de los ODS son endebles e insuficientes, y el 30 
% están estancadas o han retrocedido. Esta falta de progreso significa que las desigualdades seguirán profundizando 
y aumentará el riesgo de un mundo fragmentado que funcione en dos velocidades, lo que nos lleva a exigir una justi-
cia que debe ser accesible para todos y que dicho acceso se encuentre en el centro de las estrategias de crecimiento 
inclusivo y sostenible.

Por otro lado, las injusticias estructurales, las desigualdades y los desafíos emergentes en materia de derechos 
humanos alejan el logro de sociedades pacíficas e inclusivas cada vez más de una realidad deseada, siendo necesario 
la adopción de medidas que restablezcan la confianza y refuercen la capacidad de las instituciones para garantizar la 
justicia para todos, facilitando una transición pacífica hacia el desarrollo sostenible.

En cuanto a las Alianzas para alcanzar los objetivos (ODS 17), a pesar de una mejora del 65% en el acceso a Internet 
desde 2015, y los avances en la reducción de la brecha digital que disminuyeron después de la pandemia, se requieren 
esfuerzos constantes para garantizar un acceso equitativo a Internet para todos.

Por lo que respecta a la “Justicia 2030”, como plan de trabajo a 10 años, va a suponer la implicación de diferentes equipos 
de gobierno, lo que nos lleva a perseguir la co-gobernanza como espacio de diálogo e información, que en el ámbito 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/jornada-sobre-bioetica-y-salud-mental-desafios-comunes-de-la-poblacion-vulnerable
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/jornada-sobre-bioetica-y-salud-mental-desafios-comunes-de-la-poblacion-vulnerable
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